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JAS 

Guayaquil, jueves 08 de marzo del 2002 

Sr. "Els 5 
JORGE VIRGILIO ARELLANO IZAGUIRRE EY ILSIR AP EW 
Alcedo 820 y José de Antepara 
Ciudad. 

De mis consideraciones: - 

Por medio de la presente me es grato comunicarle, que la Junta General 

Extraordinaria de Socios de la Compañía IMPORTADORA SU ESCANTA 

C. LTDA., celebrada el día de hoy jueves 08 de marzo del 2002, tuvo el acierto de 

reelegirlo a Ud. GERENTE de la compañía por el tiempo de UN AÑO, según los 
estatutos sociales.- 

Tendrá Ud. la representación legal judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma indistintamente o conjunta con el Presidente, así como los demás deberes y 
atribuciones contemplados en la ley y en el contrato social. - 

La compañía se constituyó mediante escritura pública autorizada por el Notario 
Décimo Octavo de Guayaquil, Ab. Germán Castillo Suárez el 16 de Agosto de 1982 é 
inscrita en el Registro Mercantil el 7 de Octubre de 1982.- 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle el testimonio de mis consideraciones y 
estimas.- - 

a 
Pes E" 

IR O A e LANO SUAREZ 

Presidente de la Junta Extraordinaria de Socios 

RAZON: Yo, JORGE V. ARELLANO IZAGUIRRE, de nacionalidad 
ecuatoriana, ACKPTO la reelección de GERENTE y declaro que continúo 
posesionado del cargo.- 
Guayaquil, 08 de marzo del 2002.- 

eT 

Al Art. 2 > 

GE Y. ARELLANO IZAGUIRRE 

CL 4 090822782-0



REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1-. En la presente fecha queda inscrito el Nombramiento 
de GERENTE de la compañía IMPORTADORA "SU 

ESCANIA” C. LTDA., a favor de JORGE VIRGILIO 
ARELLANO IZAGUIRRE, de fojas 111.592 a 111.594, 
Registro Mercantil número 17.014, Repertorio número 
25.994.- Quedan incorporados los comprobantes de pago 
por los impuestos respectivos. -Guayaquil, veintiocho de 
Agosto del dos mil dos.- 
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